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La Mutualidad Benéfica del Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España, tal corno ha venido estando configurada, es un
servicio colegial que carece de personalidad jurídica. Es complementaria
del sistema público estatal en cuanto a algunos de los riesgos cubiertos
y comprende dentro de su ámbito a los Registradores, a sus empleados
que ostenten la condición de fijos y una determinada categoría profesional,
ya los empleados del Colegio.

La pertenencia a la misma es obligatoria.
Dentro de sus finalidades hay que distinguir la cobertura, hasta donde

pennitan sus recursos, de algunas prestaciones típicas de previsión social
como pensiones de jubilación, viudedad y orfandad, en las que actúa com
plementando la cobertura estatal, y otras finalidades distintas, típicamente
colegiales, corno son la concesión de anticipos reintegrables para la moder
nización, informatización e instalación decorosa de los registros; subven
ción de registros incongruos y concesión de becas 8 huérfanos.

El Servicio de Previsión Mutualista se nutre exclusivamente con apor
taciones de sus miembros, sin que en su financiación intervengan, en todo
o en parte, fondos públicos.

Como característica fundamental y definitoria del servicio mutualista
hay que destacar la de ser de reparto, es decir, sólo concede prestaciones
si sus disponibilidades económicas lo permiten, por lo que se encuentra
situado en un campo intermedio de cobertura de riesgos entre el sistema
público estatal (Clases Pasivas y Seguridad Social) y el Seguro Privado.

El artículo 562 del Reglamento Hipotecario en su número 12 señala
entre los fines del Colegio Nacional de los Registradores de la Propiedad
y Mercantiles el de ~cumplir los fines de la Mutualidad Benéfica., dis
poniendo además dicho artículo en su último párrafo que ~la organización
y servicios del Colegio, la Mutualidad Benéfica de los Registradores de
la Propiedad y de su Personal Auxiliar, así como los medios económicos
para cumplir todos los fines y servicios, se ajustarán a las normas del
Reglamento especial aprobado por el Ministerio de Justicia, a propuesta
de la Junta del Colegio, a través de la Dirección General de los Registros
y del Notariado•.

Las normas actualmente vigentes son las contenidas en el Reglamento
del Colegio, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto de 28 de marzo
de 1958; la Orden de 15 de octubre del mismo año dictada en desarrollo
de aquel Decreto, y las modificaciones de dicho Reglamento acordadas
por Ordenes de 3 de febrero de 1964, 8 de julio de 1971, 19 de agosto
de 1981, 7 de junio y 2 de noviembre de 1982.

La Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado
y su Reglamento aprobado el 4 de diciembre de 1985 han planteado la
cuestión de si sus normas eran aplicables al Servicio de Previsión Mutua
lista. Esta cuestión ha sido resuelta afirmativamente por la Dirección Gene
ral de Seguros, atendiendo a que algunas de las prestaciones cubiertas
deben calificarse de Previsión Social. Esto ha obligado a declarar extinguido
el Servicio de Previsión Mutualista, si bien, .para evitar graves trastornos
a los derechos ya adquiridos de los beneficiarios y a las legítimas expec
tativas de los mutualistas próximos a la jubilación, la disolución no se
producirá de modo automático, sino que para estas personas se mantiene
en sus líneas esenciales el sistema vigente.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 20 de enero de 1994 sobre el servicio de previsión
mutualista del -Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España.

En su virtud, a iniciativa del Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España, con la conformidad de la Dirección General de
Seguros del Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, este Ministerio ha acordado apro
bar la siguiente Orden:

Artículo L

Se mantiene transitoriamente el Servicio de Previsión Mutualista -co
mo mutualidad de reparto- respecto de las siguientes prestaciones y los
siguientes beneficiarios:

a) Prestaciones:

Pensiones de jubilación.
Pensiones de viudedad.
Pensiones de orfandad.
Incremento por hijo menor o incapacitado.

b) Beneficiarios:

Todos los Registradores, todos los empleados de los mismos, los emplea
dos del colegio y sus familias que a 31 de diciembre de 1993 sean bene
ficiarios de alguna de las prestaciones antedichas.

Todos los Registradores, todos los empleados de los mismos yemplea
dos del colegio que a 31 de diciembre de 1993 tengan cumplidos los sesenta
y cinco años y sus familiares que tengan derecho a ser beneficiarios de
alguna de las prestaciones antedichas.

Artículo 2.

El sostenimiento del Servicio de Previsión Mutualista colegial se efec
tuará con cargo a los presupuestos del colegio que se nutrirán, entre otros
recursos, con las siguientes aportaciones obligatorias:

1) Con la cuota colegial que la Asamblea de Presidentes de los Regis
tradores apruebe anualmente en función del presupuesto aprobado y que
ha de cubrir obligatoriamente el pago de las pensiones que haya de atender
en ese año con las subidas aprobadas, que no estén cubiertas con otras
aportaciones.

La cuota se pagará exclusiva y obligatoriamente por todos los Regis
tradores en activo y por los excedentes que voluntariamente lo soliciten,
de acuerdo con los criterios de solidaridad que íJje la Asamblea de Pre
sidentes Territoriales.

2) Con las cuotas de ocupación de los locales del colegio adscritos
al Servicio de Previsión Mutualista colegial.

3) Con las cuotas colegiales aportadas por los Registradores que
desempeñan un Registro en régimen de interinidad.

4) Con las donaciones y legados a tal fin recibidos.

Artículo 3.

El patrimonio colegial adscrito hasta ahora al Servicio de Previsión
Mutualista mantendrá dicha adscripción hasta la desaparición del último
beneficiario, o hasta que la cuantía de las prestaciones permita garantizar
su cobertura de otra manera.

Artículo 4.

El Servicio de Previsión Mutualista colegial hasta su extinción como
mutualidad de reparto por no existir beneficiarios, pasará a regirse por
las normas que se acompañan en anexo, que sustituyen a las recogidas
en los artículos 49 a 107 del Reglamento del Colegio de 15 de octubre
de 1958.
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Artículo 5.

El colegio, a través de su Servicio de Previsión Mutualista, en cum·
plimiento de los fines previstos en la legislación hipotecaria, en la Lf'Y
de Colegios Profesionales y en sus propias normas realizará, en la forma
permitida por las leyes, las actividades de previsión que los colegiados
aprueben.

Artículo 6.

El colegio a través de sus servicios cubrirá, entre otras, las siguientes
prestaciones de acuerdo con las partidas presupuestadas y con los requi
sitos que apruebe la Asamblea de Presidentes Territoriales:

1) Congruas de Hegistradores y de sus empleados.
2) Becas de estudios para huérfanos.
3) Concesión de anticipos reintegrables a los Registradores para la

adquisición de maquinaria y mobiliario y para la instalación adecuada
de los Registros.

Disposición transitoria. Se regirán por la reguladón anterior contenida
en los artículos 49 a 107 del Reglamento de 1958 y en sus modi
ficaciones posteriores, todas las prestaciones mutualistas generada.s
antes del 31 de diciembre de 1993.

Disposición final. Las presentes normas entm,rán en vigor el día siguiente
al de su publicaC'ión en el «Boletín Oficial del Estado".

Madrid, 20 de enero de 1994.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ANEXO

Normas reguladoras del Servicio de Previsión MutuaUsta del Colegio
de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España hasta la extin

ción de sus actuales coberturas directas

CAPITULO 1

Beneficiarios y prestaciones del Servicio de Previsión Mutualista

NormaP Beneficiarios del S'erv'icio de Pre1!isl~Ón Mutualista.

1) Forman parte del Servicio de Previsión Mutualista:

Los Registradores jubilados, las viuda.... o viudos de Registradores y
los huérfanos menores de veintitrés años o incapacitados que a 31 de
diciembre de 1993 hayan generado el derecho a la percepción de pensión
de jubilación, viudedad u orfandad.

Los empleados jubilados de los Registradores, sus viudas o viudos y
los huérfanos menores de veintitré-s años o incapacitados que a 31 de
diciembre de 1993-hayan generado el derecho a la percepción de pensión
de jubilación, viudedad u orfandad.

Los empleados jubilados del colegio, sus viudas o viudos y los huérfanos
menores de veintitrés años o incapacitados que a 31 de diciembre de
1993 hayan generado el derecho a la percepción de pensión de jubílación,
viudedad u orfandad.

Las huérfanas mayores de veintitrés años que a 31 de diciembre de
1993 estén percibiendo pensión del Servicio de Previsión Mutualista cole
gial con los requisitos que se dirán.

Los que el 31 de diciembre de 1993 tengan concedida pensión con
el carácter de graciable con los requisitos que se dirán.

2) También tendrán el carácter de beneficiarios de las prestaciones
de jubilación, viudedad y orfandad:

Todos los Registradores en activo y los excedentes que estén al corriente
en el pago de las cuotas colegiales; los empleados de los Registradores
que tengan la cate~oría de auxiliar 2.8

, 1.8 o de oficial y los empleados
del colegio que tengan la condición de fijos siempre que unos y otros
a 31 de diciembre de 1993 tengan sesenta y cinco años cumplidos y Sus
viudos o viudas y huérfanos menores de veintitrés años o incapacitados.

Estos generarán el derecho al percibo de la pensión correspondiente
cuando se produzca el hecho que la motive: Jubilación, viudedad u orfandad
en su caso. Desde ese momento los Registradores cesarán en la obligación
de pago de la cuota colegial.

3) La extinción de la pensión de jubilación por fallecimiento de cual
quiera de los beneficiarios, dará derecho a sus "iudos y huérfanos a la
percepción de la pensión de viudedad u orfandad, en su <:&0.

4) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 2 anterior, se a...<;imilan
a los Registradores en activo, los Registradores que prestpn servicio en
la Dirección General de los Registros y del Notariado o en cualquier otro
(Jq~anisIllopúblico, por mandato de aquella.

Norma 2." Prestaciones del Servicio de Previsión Mutualista.

Son las siguientes:

a) Pensión de jubilación.
b) Pensión de viudedad.
e) Pensión de orfandad.

CAPITULO II

Pensión de jubilación

Norma:-P Beneficiarios.

Percibirán la pensión de jubilación:

Los Registradores, los empleados de los mismos y los empleados del
Colegio que a 31 de diciembre de 1993 la estén percibiendo.

Los Registradores, los empleados de los mismos y del Colegio que a
31 de diciembre de 1993 tengan sesenta y cinco años cumplidos. Estos
la percibirán desde que obtengan la jubilación por haber cumplido la edad
exigida o por causa de enfermedad.

Los empleados de los Registradores y los empkados del Colegio que
a 31 de diciembre de 1993 se encuentren en situación de baja laboral
por enfermedad, declarada por la Seguridad Social, o en situación de inva
lidez provisional reconodda por la Seguridad Social, siempre que estas
situaciones desemboquen en la declaración por la Seguridad Social de
la invalidez permanente si que en ningún momento se haya obtenido el
alta laboral. El derecho a la pensión de jubilación se obtendrá desde el
reconocimiento de la situación de invalidez permanente.

Para que los Registradores tengan derecho al percibo de la pensión
es necesario que se encuent.ren al corriente en el pago de las cuotas coleo
giales devengadas hasta entonces.

Norma 4.a Ouantía de fu pensión de julúlación.

a) La cuantía de la pensión para los que ya la vinieren percibiendo
será la reconocida con un incremento anual del 4 por 100, o con el incre
mento del IPe si éste es menor.

b) La cuant.ía de la pensión de los que teniendo sesenta y cinco años
o más se jubilen en el futuro será:

Para los Registradores de 112.886 pesetas brutas mes por catorce pagas,
incrementándose esta cuantía en un 4 por 100 anual a partir del 1 de
enero de 1994, salvo que el IPC sea menor.

La cuantía de la pensión para el personal de los Registradores y del
Colegio que tenga treinta y cinco años o más de trabajo activo en los
Registros o en el Colegio será de 71.068 pesetas brutas mes por catorce
pagas, incremmentándose en un 4 por 100 anual a partir del 1 de enero
de 1994, salvo que ellPe sea menor. Si los años en activo fueren inferiores
a treinta y cinco se reducirá la cantidad en el mismo porcentaje que reduce
la p~nsión la Seguridad Social en función de los años en activo.

Norma 5,a b'xtincl6n.

Se producirá en el momento del fallecimiento d.el beneficiario.

CAPITULO III

Pensión de viudedad

Norma 6.a Beneficiarios.

Tendrán derecho a percibir pensión de viudedad:

a) Los viudos o viudas de los Registradores; de sus empleados y de
los empleados del Colegio que a 31 de diciembre de 1993 la vinieren per
cibiendo del Servicio de Previsión Mutualista colegial.

b) Las viuda.... o viudos de los Registradores, de sus empleados y de
los empleados del Colegio siempre que éstos tengan sesenta y cinco años
cumplidos el 31 de diciembre de 1993 o tengan declarada la invalidez
permanente con efectos desde esa fecha.

c) Las viudas del beneficiario que esté percibiendo pensión de jubi
lación a 31 de diciembre de 1993 (viudedad o jubilado) o que la perciba
en el futuro por tener, a 31 de diciembre de 1993, sesenta y cinco años
cumplidos.
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Norma 7.a Cuantía.

a) La cuantía de la pensión de viudedad para los que ya la vinieren
percibiendo será la reconocida con un incremento anual del 4 por 100,
o con el incremento del ¡pe si éste es menor.

b) La cuantía de las pensiones de viudedad que se reconozcan a partir
del 31 de diciembre de 1993 será:

Para los viudos/as de los Registradores, de 94.462 pesetas brutas mes
por catorce pagas más un incremento del 4 por 100 anual a partir del
1 de enero de 1994, salvo que el IPC sea menor.

Para los viudos/as del personal de los Registradores y del Colegio,
de 53.128 pesetas brutas mes por catorce pagas más un incremento del
4 por 100 anual a partir de 1 de enero de 1994, salvo que el ¡pe sea
menor.

Norma s.a E:rtinción.

La pensión de viudedad se extinguirá en los siguientes casos:

Fallecimiento del beneficiario.
En caso de que el beneficiario contraiga nuevo matrimonio.

CAPITULO IV

Pensión de orfandad

Norma 9.& Beneficiarios.

Tendrán derecho a percibir la pensión de orfandad:

a) Los huérfanos de Registradores, de sus empleados y de los emplea
dos del Colegio menores de veintitrés años o mayores incapacitados que
a 31 de diciembre de 1993 la vinieren percibiendo del Servicio de Previsión
Mutualista colegial.

b) Los huérfanos de los Registradores, de sus empleados y de los
empleados del Colegio, siempre que éstos a 31 de diciembre de 199:3 tengan
cumplidos sesenta y cinco años y siempre que aquéllos en el momento
de generarse la pensión sean menores de veintitrés ailos o estén inca
pacitados.

c) Las huérfanas mayores de veintitrés años que a 31 de diciembre
de 1993 tengan reconocida pensión del Servicio de Previsión Mutualista
colegial.

Norma 10." Cuantía.

a) La cuantía de la pensión para los que ya la vinieren percibiendo
será la reconocida con un incremento del 4 por 100 anual, o con el incre
mento del IPC si éste es menor.

b) La cuantía de las pensiones de orfandad que sf reconozcan a partir
de 31 de diciembre de 1993 será:

Para los huérfanos de los Registradores, de 94.462 pesetas brutas al
mes por catorce pagas más un incremento del 4 por 100 anual, salvo
que el IPC sea menor, a dividir por cabezas.

Para los huérfanos del personal de los Registradores y del Colegio,
de 53.128 pesetas brutas mes por catorce pagas más un incremento del
4 por 100 anual, salvo que el IPC sea menor, a dividir por cabezas.

Además cada huérfano de Registrador, de su personal y del personal
del Colegio menor de veintitrés años o incapacitado percibirá un incre·
mento en la pensión, revalorizable anualmente en un 4 por 100, salvo
que el IPC sea menor, y que ascenderá a las siguientes cantidades:

36.440 pesetas/mes por hijo menor huérfano de Registrador.
72.878 pesetas al mes por hijo incapacitado huérfano de Registrador.
27.665 pesetas al mes por hijo menor huérfano del personal de los

Registradores y del Colegio.
56.665 pesetas al mes por hijo incapacitado huérfano del personal de

los Registradores y del Colegio.

c) La cuantía de la pensión para las huérfanas mayores de veintitrés
años, así como la de todas las pensiones reconocidas con el carácter gra
ciable, será la reconocida a 31 de diciembre de 1993 sin ningún incremento
anual.

d) En el caso de pensiones concedidas a huérfanas mayores de vein
titrés años y que se perciban compartidas entre dos o más hermanas bene
ficiarias, el fallecimiento de una de ellas, no implicará el derecho al aumento
de la cuantía de la pensión de las demás.

Norma 1L Requisitos.

Para percibir la pensión de orfandad se requiere:

Ser menor de veintitrés años o mayor incapacitado física o mental
mente. La incapacidad deberá acreditarse suficientemente con informes
médicos o declaración judicial, si fuera necesario.

No se percibirá la pensión de orfandad, mientras el Servicio de Previsión
Mutualista abone pensión de viudedad. Perd, si mientras se paga esta
última, existen menores que reúnan los requisitos que el Reglamento exige
para percibir pensión de orfandad, el Servicio de PreVisión Mutualista
abonará junto a la pensión de viudedad, un incremento por cada hijo
menor o mayor incapacitado que ascenderá a:

36.440 pesetas al mes por hijo menor huérfano de Registrador.
72.878 pesetas al mes por hijo incapacitado huérfano de Registrador.
27.329 pesetas al mes por hijo menor huérfano del personal de los

Registradores y del Colegio.
54.665 pesetas al mes por hijo incapacitado huérfano del personal de

los Registradores y del Colegio.

Estas cantidades se incrementarán en un 4 por 100 anual a partir
de 1 de enero de 1994, salvo que el IPC sea menor.

Norma 12. ExtinC'ión.

La pensión de orfandad se extinguirá:

Al cumplir el beneficiario los veintitrés años, o antes en caso de su
contratación laboral.

Al desaparecer la causa de incapacidad.

CAPITULO V

Solicitud de pensiones

Norma 13. Solicitud.

Las pensiones se solicitarán mediante instancia dirigida al Decano,
acompañada de los documentos acreditativos de su concesión previa en
clases pasivas o en la Seguridad Social y de aquellos que justifiquen el
nacimiento del derecho a la pensión.

Certificado de fallecimiento.
Certificado de nacimiento.
Informes médicos.
Resoluciones judiciales u otros que sean procedentes.

La pensión se abonará por el Servicio de Previsión Mutualista desde
la fecha en que se haya reconocido el derecho por el Estado (cIases pasivas
o seguridad social en su caso).

Sin embargo, en circunstancias extraordinarias apreciables discrecio-
nalmente por la Junta de Gobierno del Colegio, se podrá anticipar el pago
aunque aún no se haya reconocido el derecho por el Estado.

CAPITULO VI

Disposiciones comunes

Norma 14. Numero de paga.".

Las pensiones se abonarán por meses naturales vencidos, en catorce
pagas: Doce corrientes y dos extraordinarias en los meses dejunio y diciem
bre. En caso de fallecimiento de cualquier beneficio éste tendrá derecho
a la parte proporcional de paga extra que hasta su fallecimiento se hubiere
devengado.

Norma 15. Fe de vida.

Para el percibo de las pensiones será necesario presentar anualmente
fe de vida del beneficiario u oficio de cualquier Registrador que la acredite.

Norma 16, Percibo indebido.

En caso de percibo indebido de cualquier pensión, los interesados y,
en su caso, los herederos, deberán devolver lo percibido con el interés
legal correspondiente.

Norma 17. Forma de aborw de pensiones.

Los abonos de pensiones se harán efectivos en la forma que determine
la Junta de Gobiemo, cumpliendo los requisitos impuestos en las normas
fiscales, contables u otras vigentes.
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Norma 18. Plazo de solicitud.

Las pensiones deberán solicitarse en el plazo máximo de dos años
desde el nacimiento del derecho. Las solicitadas posteriormente no darán
derecho a la percepción de atrasos.

Norma 19. Recurso.

Contra el acuerdo de la Junta de Gobierno que decida la denegación
de la concesión de pensión, o contra la cuantía fijada se puede recurrir
en la forma prevista en el Reglamento del Colegio.

CAPITULO VII

que se señale como límite para la expresión de la voluntad en los demás
casos". Tras señalar el artículo 12 los diversos medios de expresión de
la voluntad de los socios, escrito entregado personalmente o por medio
de un tercero, a través de instrumento público con entrega o remisión
del mismo, fax -o el escrito firmado por los socios y enviado al órgano
de administración al domicilio social por correspondencia postal, el ar
tículo 14 establece que: .Si el voto emitida en cualquiera de las formas
previstas anteriormente se enviase por correspondencia postal deberá
remitirse al domicilio social dentro del plazo de diez días, a contar desde
que se recibió la solicitud de emisión del voto-. Por su parte, en el articu
lo 11, al regular la adopción de acuerdos en Junta general, se establece
que: .Sólo se podrá deliberar y votar sobre los asuntos incluidos en la
convocatoria•.

Aportaciones
11

Norma 20. Aportaciones al Servicio de Previsión Mutualista.

El Servicio de Previsión Mutualista hasta la extinción de las actuales
coberturas directas se nutrirá con cargo a los presupuestos del Colegio,
especialmente con las siguientes aportaciones obligatorias:

1) Con las cuotas de ocupación generadas por los locales propiedad
del Colegio adscritos al Servicio de Previsión Mutualista colegial. El importe
de las cuotas se fIjará anualmente por la Asamblea de Presidentes Terri~

toriales.
2) Con las cuotas colegiales aportadas por los Registradores que sirvan

Registros en régimen de interinidad.
3) Con la parte de cuota colegial general que sea precisa para cubrir

la cuantía total anual de las pensiones no cubiertas por las otras apor
taciones.

Esta cuota se abonará con carácter obligatorio por todos los Regis
tradores en activo y los excedentes que lo soliciten. El importe de la cuota
colegial se fijará anualmente en la Asamblea de Presidentes Territoriales
con criterios de solidaridad.

El impago de la misma dará lugar a las sanciones impuestas en el
Reglamento del Colegio y en el Reglamento Hipotecario.

Presentada copia de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid
fue calificada con la siguiente nota: .El Registrador mercantil que suscribe,
previo examen y calificación del documento precedente, de conformidad
con los artículos 18, 2, del Código de Comercio y 6 del Reglamento del
Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada por
haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica: Defec
tos. l. Se aumenta el capital social antes de transformar la sociedad en
limitada, pero no se acredita la realidad de las aportaciones dinerarias
de la manera que exige el artículo 40 de la Ley de Sociedades Anónimas.
2. El plazo para ejercitar el derecho de voto fuera de Junta no puede
ser superior a diez días (artículo 100.3 del Reglamento del Registro Mer
cantil), y sin embargo, el artículo 9 de los estatutos fija un plazo superior,
que además contradice al artículo 14 de los mismos estatutos. 3. Debe
admitirse en el artículo 11 de los estatutos, que también puede cesarse
en Junta a los administradores, aunque el asunto no esté en el orden
del día (artículo 131 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión
del 11 de la Ley de Responsabilidad Limitada). En el plazo de dos meses
a contar de esta fecha se puede interponer recurso gubernat~vo,de acuerdo
con los artículos 66 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.-EI Registrador.-Firma ilegible .•

CAPITULO VIII
III

Hechos

Garantía de las prestaciones

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Madrid don
Juan Bolás Alfonso, contra la negativa del Registrador mercantil XIII de
Madrid a inscribir una escritura de transformación de sociedad.

Norma 21. Adscripción del patrimonio.

El patrimonio del Colegio que a 31 de diciembre de 1993 esté adscrito
al Servicio de Previsión colegial, responderá del pago de las pensiones
reconocidas en estas normas hasta la desaparición del último beneficiario
o hasta que aquéllas sean garantizadas en cualquier otra forma.

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo
solicitando la reforma de la calificación en base a los siguientes argumentos:

Que en cuanto al primero de los defectos ya resulta sumamente dis
cutible la aplicación del artículo 40 de la Ley de Sociedades Anónimas
cuando se trata de un aumento de capital impuesto por la transformación
social en sociedad de responsabilidad limitada, y la necesidad de alcanzar
el capital mínimo de 500.000 pesetas que impide la existenda de dividendos
pa..o;ivos. Hay un acto simultáneo de aumento de capital y transformación
de sociedad anónima en sociedad de responsabilidad limitada, y se indica
expresamente en el acuerdo social que el aumento es para proceder a
la transformación social, sin que resulte lógico que se exija o no cum
plimentar el requisito del artículo 40 de la Ley de Sociedades Anónimas,
según cual sea el orden de los acuerdos adoptados. Pero que sin perjuicio
de lo discutible de la cuestión, lo cierto es que, según consta en el otor
gamiento primero de la escritura, la aportación dineraria ha quedado debi
damente ac;editada uniéndose a la escritura el correspondiente certificado
bancario, por lo que entiende que el defecto es inexistente y obedece sin
duda a la precipitación en la calificación. Que el segundo de los hipotéticos
defectos, consistente en una contradicción entre el artículo 9 y el artícu
lo 14 de los estatutos y en haber fijado un plazo para el ejercicio del
derecho de voto fuera d~ Junta superior a diez días tampoco existe, por
cuanto se da un alcance general a una exigencia que es exclusivamente
aplicable al caso de remisión de voto por correo y no a los demás ca..c¡os
posibles a que alude el artículo 100.1 del Reglamento del Registro MercantiL
Que en el mecanismo de la emisión de voto por correo se han de diferenciar
dos momentos, el de la remisión del voto por cada uno de los Socios
y el de la formación de la voluntad social que tiene lugar cuando todos
los votos emitidos obran en poder del Administrador para su cómputo.
Que el artículo 100 del Reglamento del Registro Mercantil distingue cla
ramente entre ambos momentos cuando habla de la adopción de acuerdos
por correspondencia .0 por cualquier otro medio_, y en su inciso final
de que los acuerdos han sido adoptados en la fecha de recepción del
último de los votos emitidos. Como quiera que en el caso-de remitirse
el voto por correo es presumible que se produzca un retraso en la recepción
por la sociedad, el mismo artículo 100, en su número 3, prevé .para el
solo caso de remisión de voto por correo_ que dicha remisión se efectúe
dentro del plazo de diez días desde la fecha en que se reciba la solicitud
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Por escritura autorizada por el Notario recurrente el 23 de julio de
1992, se elevaron a públicos detenninados acuerdos tomados por la Junta
general extraordinaria de accionistas de la sociedad .Sintelco, Sociedad
Anónima_, celebrada el4 de mayo anterior, relativos, entre otros, al aumen
to del capital social, traslado de domicilio y transfonnación en sociedad
de responsabilidad limitada. En los estatutos sociales, su artículo 9.0

, tras
señalar que .los socios expresarán su voluntad mayoritaria en Junta general
o en alguna de las fonnas previstas en el artículo doce previa convocatoria-,
señala que: .La convocatoria se hará siempre mediante carta certificada
con acuse de recibo dirigida a los socios en el domicilio que figure como
de los mismos en la sociedad, con expresión clara de los asuntos a tratar,
debiendo recibirse en este domicilio con quince días de antelación por
lo menos a la fecha señalada para la celebración de la Junta general o


